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San Isidro, 22 de Febrero de 2021

Al Honorable Concejo Deliberante:

VISTO:

Visto los hechos de público conocimiel1to que derivaron en el pedido de renuncia por

parte del Presidente Alberto Fernández al Ministro de Salud de la Nación Ginés

Gonzales García; y,

CONSIDERANDO:

,) Que el día viernes 19 de febrero de 2021 un conocido periodista confesó que por

su amistad con el Ministro de Salud de la Nación fue invitado a vacunarse a un

vacunatorio montado en la sede de ese ministerio;

Que toda la sociedad demanda que el proceso de vacunación contra el Covid-19

responda no solo a criterios de inclusión social sino que también sea un proceso

transparente que vaya en sintonía con 'factores sanitarios no discriminatorios;

Que la existencia de un vacunatorio especial en dependencias del Ministerio de

Salud de la Nación para aplicar vacunas a funcionarios y amigos, sin que cumplan la

inscripción y además los criterios de prioridad que establecen las normas dictadas por

el propio Gobierno Nacional, es repugnante a cualquier criterio de equidad social y

constituye un privilegio contrario a la esencia democrática, en donde se gobierna para

todos, y no para una élite determinada;

Que el favoritismo para vacunar a determinadas personas vinculadas al Poder

Ejecutivo Nacional es un insulto para aquellas personas consideradas realmente

esenciales como el personal de la salud, aquellas que poseen patologías previas como

así también las personas de la tercera edad que aún esperan su turno para ser

vacunadas de acuerdo al régimen genl3ral que se ha establecido;

Que los hechos registrados en tanto han demostrado privilegios y favoritismo

hacia funcionarios en el orden de vacunación, lamentablemente ponen en tela de juicio

la transparencia al mismo programa de vacunación general para toda la población;
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Por todo lo expuesto los concejales firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente;

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

ARTíCULO 1°._ EL HCD de San Isidro manifiesta su repudio por los privilegios y

favoritismos en la aplicación de vacunas a funcionarios públicos y sus amigos, al

margen de la inscripción previa y del régimen general que se basa en criterios de

prioridad

ARTíCULO 2°._Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional

ARTíCULO 3°._De Forma;

-.-¡
Manuel Abella Mazar

PRESIDENTE
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Visto lo establecido en el Articulo N° 16
i

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente' a la Comisión

de ~k~~.~~ I ~~~~~ -

•

SANISIDRO, ?:~..AA R~~,~ 202l-
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